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Artículo 7. Normas por las que se rige este referéndum.

El referéndum convocado por este real decreto se 
regirá por las siguientes normas:

a) La Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, sobre 
regulación de las distintas modalidades de referéndum, y 
sus modificaciones.

b) La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régi-
men Electoral General, y sus modificaciones.

c) El Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regula-
ción complementaria de los procesos electorales, y sus 
modificaciones.

d) Las restantes disposiciones reglamentarias regu-
ladoras de los procesos electorales, así como aquellas 
que se dicten para la realización de este referéndum.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 14 de enero de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 722 REAL DECRETO 2349/2004, de 23 de diciembre, 
por el que se homologa el título de Diplomado 
en Gestión y Administración Pública, de la Facul-
tad de Derecho, de la Universidad de Girona.

La Universidad de Girona ha aprobado el plan de 
estudios de las enseñanzas que conducen a la obtención 
del título de Diplomado en Gestión y Administración 
Pública, de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, de la Facultad de Derecho, cuya implantación ha 
sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

Acreditada la homologación del mencionado plan de 
estudios por parte del Consejo de Coordinación Universi-
taria y el cumplimiento de los requisitos básicos previstos 
en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación 
y reconocimiento de universidades y centros universita-
rios, vigente en lo que no se oponga a la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, procede 
la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, y en el Real Decreto 1426/1990, de 26 de octu-
bre, por el que se establece el título de Diplomado en Ges-
tión y Administración Pública y las directrices generales 
propias de los planes de estudios conducentes a la obten-
ción de aquél, y demás normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 23 de diciembre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Diplomado en Gestión y 
Administración Pública, de la Facultad de Derecho, de la 

Universidad de Girona, una vez acreditada la homologa-
ción de su plan de estudios por parte del Consejo de Coor-
dinación Universitaria y el cumplimiento de los requisitos 
básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de 
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y 
centros universitarios.

La homologación del plan de estudios a que se ha 
hecho referencia en el párrafo anterior ha sido publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de septiembre 
de 2004, por Resolución del Rectorado de la Universidad 
de fecha 16 de julio de 2004. 

2. La Generalidad de Cataluña podrá autorizar la 
impartición de las enseñanzas conducentes a la obtención 
del título homologado en el apartado 1 anterior y la Uni-
versidad de Girona proceder, en su momento, a la expedi-
ción del correspondiente título.

Artículo 2. Evaluación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas.

A los efectos de lo dispuesto en este real decreto y en 
los apartados 5 y, en su caso, 6 del artículo 35 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, transcurrido el 
período de implantación del plan de estudios a que se 
refiere el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 1, la 
universidad deberá someter a evaluación de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el 
desarrollo efectivo de las correspondientes enseñanzas.

Artículo 3. Expedición del título.

El título a que se refiere el apartado 1 del artículo 1 
será expedido por el Rector de la Universidad de Girona, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y demás normas 
vigentes, con expresa mención de este real decreto que 
homologa el título.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
reglamentario.

Por el Ministro de Educación y Ciencia, en el ámbito 
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,
MARÍA JESÚS SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 723 REAL DECRETO 2391/2004, de 30 de diciembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 6/1994, 
de 14 de enero, por el que se crea la Comisión 
Interministerial de Turismo.

La Comisión Interministerial de Turismo fue creada 
por el Real Decreto 6/1994, de 14 de enero, modificado por 
el Real Decreto 248/1997, de 21 de febrero.
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La creación de la Comisión Interministerial de Turismo 
tiene como finalidad primordial coordinar las actuaciones 
de los diversos órganos de la Administración General del 
Estado con incidencia en el sector turístico.

El Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales, en su ar-
tículo 1, crea el Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, y en su artículo 10.2.a) le adscribe la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio.

El Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica de los departamen-
tos ministeriales, en su artículo 9.1.a) adscribe la Secreta-
ría General de Turismo a la Secretaría de Estado de 
Turismo y Comercio.

Estas reestructuraciones, la nueva organización de la 
Administración turística del Estado y la reestructuración 
de los departamentos ministeriales establecida por el 
Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, hacen necesario 
proceder a las oportunas adaptaciones en la regulación 
que establece el Real Decreto 6/1994, de 14 de enero, por 
el que se crea la Comisión Interministerial de Turismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, con la aprobación previa del Minis-
tro de Administraciones Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de diciem-
bre de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 6/1994, de 
14 de enero, por el que se crea la Comisión Interminis-
terial de Turismo.

El Real Decreto 6/1994, de 14 de enero, por el que se 
crea la Comisión Interministerial de Turismo, se modifica 
en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado de 
la siguiente manera:

«1. La Comisión Interministerial de Turismo, 
órgano colegiado adscrito al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, estará presidida por el Ministro 
de Industria, Turismo y Comercio, y la vicepresiden-
cia corresponderá al Secretario de Estado de Turismo 
y Comercio.

La Comisión estará integrada, además, por los 
vocales con rango de secretario de Estado o subse-
cretario que se designen en representación de los 
siguientes departamentos ministeriales: Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Ministerio 
de Economía y Hacienda, Ministerio del Interior, 
Ministerio de Fomento, Ministerio de Educación y 
Ciencia, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
Ministerio de Cultura, Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, Ministerio de Medio Ambiente y Ministerio 
de Vivienda.

Los vocales serán designados por los respecti-
vos Ministros atendiendo a la especial incidencia 
que tengan en el sector turístico las áreas competen-
ciales de ellos dependientes.

También actuarán como vocales un represen-
tante del Ministerio de la Presidencia, con rango 
equivalente al exigido al resto de los miembros de la 
Comisión Interministerial, y el Secretario General de 
Turismo.

Como secretario de la Comisión Interministerial 
actuará el Subdirector General de Cooperación y 
Coordinación Turística, con voz pero sin voto.»

Dos. El apartado 1 del artículo 5 queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Actuará como Presidente de la Comisión 
Permanente el Secretario General de Turismo.

Los demás miembros de la Comisión Perma-
nente, que tendrán rango de director general, serán 
designados por cada uno de los miembros del 
Pleno, representantes de los departamentos minis-
teriales citados en el artículo 2.1, en razón de las 
áreas competenciales con incidencia en el sector 
turístico.

Actuará también como vocal el Director del Insti-
tuto de Turismo de España.

La secretaría de la Comisión Permanente corres-
ponderá al Subdirector General de Cooperación y 
Coordinación Turística, que la ejercerá con voz pero 
sin voto.»

Tres. La disposición final segunda queda redactada 
del siguiente modo:

«Disposición final segunda. Funcionamiento de la 
Comisión Permanente.
El régimen de funcionamiento de la Comisión 

Permanente se desarrollará, por acuerdo del Pleno 
de la Comisión Interministerial, mediante orden del 
Ministro de Industria, Turismo y Comercio.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 248/1997, de 21 de 
febrero, por el que se modifica el Real Decreto 6/1994, de 
14 de enero, por el que se crea la Comisión Interministe-
rial de Turismo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOSÉ MONTILLA AGUILERA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 724 REAL DECRETO 2394/2004, de 30 de diciem-

bre, por el que se aprueba el Protocolo para la 
recuperación, identificación, traslado e inhu-
mación de los restos mortales de los miem-
bros de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil y 
Cuerpo Nacional de Policía, fallecidos en ope-
raciones fuera del territorio nacional.

La presencia de unidades militares españolas en 
operaciones fuera del territorio nacional exige estable-
cer normas que aseguren que los restos mortales de los 
miembros de las Fuerzas Armadas fallecidos en el cum-
plimiento de sus obligaciones reciban un tratamiento 
digno y respetuoso, que conforte a sus familiares y alle-
gados y que ponga de manifiesto el reconocimiento de 
la sociedad a quienes le sirvieron hasta las últimas con-
secuencias. Este tratamiento se extiende a los miembros 
de la Guardia Civil y del Cuerpo Nacional de Policía, así 


